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Resumen 

El presente artículo de conferencia apunta a discutir de forma sucinta sobre el aprendizaje en 

la gobernanza y los vínculos con el ordenamiento territorial y el desarrollo regional. Primero 

contextualizamos este trabajo en el marco del proyecto de investigación señalando 

conclusiones y alcances de otras publicaciones. Luego desarrollamos un breve marco 

conceptual acerca de la gobernanza, del aprendizaje y establecemos el vínculo entre ambas. 

Posteriormente analizamos distintas nociones del ordenamiento territorial y tres enfoques del 

desarrollo en América Latina. Finalmente sintetizamos y destacamos las ideas fuerza de este 

artículo. 

 

Palabras clave: aprendizaje, desarrollo regional, geo-gobernanza, gobernanza territorial, 

ordenamiento territorial. 
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1. Introducción: breve contexto de la investigación 

 

El marco de este trabajo es una investigación sobre el comportamiento de los diferentes 

actores de la gobernanza territorial y los impactos que estos han tenido en el espacio 

geográfico. Los límites de la investigación abarcan a las áreas periurbanas de ciudades de 

tamaño intermedio subregional en Chile debido a la amplitud del tema. La justificación para 

llevar a cabo este proyecto es que si bien existen investigaciones sobre la incidencia del poder 

y de los conflictos en el territorio, en Chile no existen estudios sobre la gobernanza territorial 

de áreas periurbanas como fue indicado en una comunicación anterior (Ubilla-Bravo, 2016b). 

 

De este modo el primer análisis que realizamos fue definir qué es el periurbano y proponer 

un modelo de periurbanización aplicado a ciudades chilenas de tamaño intermedio (Ubilla 

Bravo, 2015b). En este modelo identificamos y determinamos el espacio periurbano a partir 

de los fenómenos que convergen en él. Otro paso de este proyecto de investigación lo 

constituye el análisis de las relaciones entre actores del periurbano tomando como caso de 

estudio el Plan Regulador Comunal de Melipilla que fue formulado entre noviembre de 2013 

y diciembre de 2015 (Ubilla-Bravo & Chia, 2017). 

 

En paralelo investigamos sobre las relaciones y los impactos de los instrumentos urbanos y 

rurales en las áreas periurbanas. En ambos casos observamos que un grupo de poder 

centralizado a nivel nacional son quienes toman las decisiones para normar (en el caso 

urbano) o no regular (en el caso rural) el espacio geográfico entorno a áreas perirubanas. 

 

A modo de cierre de esta introducción definimos el plan del presente artículo1. En un primer 

momento desarrollamos un breve marco conceptual acerca de la gobernanza, del aprendizaje 

y luego establecemos el vínculo entre ambas. En un segundo momento analizamos algunas 

nociones del ordenamiento territorial y describimos tres enfoques del desarrollo resaltando 

algunos ejemplos de América Latina. Este análisis fue planteado a partir de la demanda de 

los organizadores del seminario, quienes se encuentran en una etapa de construcción de un 

marco conceptual. En último lugar, en las reflexiones finales sintetizamos y destacamos las 

ideas fuerza de este trabajo. 

  

                                                           
1 Esta comunicación o artículo de conferencia plasma las ideas expuestas y discutidas en el seminario de gestión 

ambiental y territorial, organizada por la Universidad Tecnológica de Chile, INACAP, sede Copiapó. 
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2. La gobernanza y el aprendizaje 

 

2.1. Concepto de gobernanza 

 

En un artículo anterior (Ubilla-Bravo, 2016a) ya habíamos examinado los principales 

alcances del concepto de gobernanza. En este caso nuevamente tenemos como referencia la 

obra de Centelles Portella (2006) quien propone los siguientes elementos que guían nuestro 

trabajo: (i) es una estructura de relaciones entre los diferentes actores, (ii) está formada por 

un conjunto articulado de reglas y procedimientos institucionalizados, (iii) es de tipo 

compleja, porque involucra a actores de los diferentes sectores: público, privado y social, (iv) 

a menudo lo hacen con interdependencias multinivel y (v) abarca a mecanismos relacionales 

mediante los cuales diversos actores intervienen en la toma de decisiones públicas. 

 

Retomando dicho artículo (Ubilla-Bravo, 2016a) también propusimos un primer esquema 

sobre las principales características de la gobernanza territorial, las que se observan en la 

Figura 1. Este esquema fue construido a partir de una revisión bibliográfica de artículos 

científicos en lengua española. El trabajo consistió en recoger los conceptos que más se 

repetían de las definiciones de gobernanza territorial realizada por los distintos autores. Hacia 

el centro de la Figura 1 tenemos las características que más se repiten: participativa / colectiva 

y nueva forma o sistema de… [gobierno]. Hacia afuera se encuentran los términos que tienen 

menos repeticiones: proceso y polisémico. 

 

Otra noción que nos interesa destacar es la geo-gobernanza. Tras un proyecto de 

investigación desarrollado en Francia, los trabajos de Dubus, Helle & Masson-Vincent 

(2010); Masson-Vincent et al. (2011) y Masson-Vincent & Dubus (2013) proponen trabajar 

con la noción de geo-gobernanza. Esta noción consiste en la inclusión de las herramientas 

del análisis espacial que usan los geógrafos […] para apoyar las decisiones y a la gobernanza 

como modelo de toma de decisiones. En todos sus trabajos ponderan el rol de la geografía 

como disciplina que ayuda con la dimensión espacial al análisis de las relaciones entre 

actores. Esto es parte de las bases por las cuales se desarrolla este trabajo de investigación. 
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Figura 1. Principales características de la gobernanza territorial a partir de la 

revisión de autores hispanoamericanos (primera versión de análisis) 

 
Fuente: Ubilla-Bravo, 2016a. 

 

2.2. Aprendizaje: noción, niveles y procesos 

 

Comenzamos estableciendo la definición de aprendizaje como un sistema de adquisición de 

conocimiento y de conductas. Estos implican el desarrollo y la modificación del 

comportamiento, de la percepción del entorno y del desarrollo cognitivo (definición propia a 

partir de Rivas Navarro, 2008). Aquí nos enfocaremos en el cambio que implica esta 

adquisición de conocimiento y conductas apoyándonos en los trabajos de Fiol & Lyles (1985) 

y Crossan, Lane & White (1999). 

 

Fiol & Lyles (1985) establecen una diferencia entre cognición y comportamiento indicando 

que el aprendizaje es cognitivo. Un cambio en el comportamiento no implica necesariamente 

un desarrollo cognitivo y el aumento del conocimiento puede efectuarse sin un cambio en el 

comportamiento. La Figura 2a muestra un esquema con dos ejes: uno sobre el desarrollo 

cognitivo o nivel de aprendizaje y el otro corresponde al desarrollo del comportamiento o 

nivel de cambio. La interpretación que hacen los autores (Fiol & Lyles, 1985) de esta imagen 

se basa en cuatro puntos. Esto difiere de nuestra interpretación donde consideramos a este 

este esquema como una trayectoria en el aprendizaje. 

 

En la interpretación de Fiol & Lyles (1985) el punto A (Figura 2a) representa a una 

organización estancada, que no genera ningún tipo de cambio o movimiento. El punto B es 

un cambio muy fuerte en el comportamiento medido en las acciones. Esto puede representar 
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una adaptación pero sin un proceso cognitivo que lo acompañe. El punto C muestra algunos 

cambios en el comportamiento que se realizan gracias a un aumento en el nivel de 

aprendizaje. Estos cambios ocurren gracias a modificaciones cognitivas de la organización. 

El punto D considera cambios importantes tanto en el comportamiento como a nivel 

cognitivo donde el ambiente en el que se inserta la organización es muy dinámico y complejo 

y tienen un bajo nivel de normas y/o de rutinas. 

 

Como ya señalamos, nuestra interpretación difiere de la expuesta por Fiol & Lyles (1985) y 

la situamos en un enfoque de trayectoria de aprendizaje. De esta manera, el punto A o paso 

1 representa la decisión y el inicio de un nuevo aprendizaje donde todavía no hemos 

cambiado el comportamiento ni hemos cambiado nuestro desarrollo cognitivo. La letra C o 

paso 2 constituye el comienzo de los cambios en el comportamiento gracias a un aumento en 

el nivel de aprendizaje de la materia en cuestión. El punto D o paso 3 es la mantención de un 

alto nivel de aprendizaje que implica un cambio en nuestras acciones, conducta o 

comportamiento del sujeto u organización. El punto B o paso 4 representa el cierre del 

proceso de aprendizaje ya que baja el nivel cognitivo, sin embargo esto ha implicado un 

importante cambio en el desarrollo del comportamiento del individuo. 

 

Crossan et al. (1999) proponen un marco para comprender el proceso de aprendizaje en 

organizaciones. El valor de su trabajo radica en el enfoque global de su análisis considerando 

la interacción de niveles y procesos. En su trabajo incorporan cuatro premisas: (i) el 

aprendizaje implica una tensión entre la asimilación del aprendizaje y el uso de lo aprendido, 

(ii) el aprendizaje es multinivel, (iii) los tres niveles [individual, grupal, organizacional] se 

relacionan con procesos de aprendizaje psico-sociales y (iv) la cognición afecta a la acción y 

viceversa. Junto con las premisas indicadas, Crossan et al. (1999) definen los cuatro procesos 

(véase Figura 2b) como siguen. La intuición es un reconocimiento subconsciente de patrones 

o de posibilidades basado en experiencias del sujeto (Weick, 2009). La interpretación es la 

explicación de una idea o percepción personal de otros a través de palabras y acción. La 

integración es el desarrollo de un proceso de comprensión compartida entre individuos a 

través de la acción coordinada considerando el diálogo. La institucionalización es el proceso 

que asegura que las acciones se transformen en rutinas definiéndose tareas, acciones y 

creándose mecanismos para el control. La Figura 2c esquematiza las interrelaciones entre los 

tres niveles (individual, grupal, organizacional) y los cuatro procesos antes definidos. El 

proceso lógico (feed forward) va desde la intuición individual, pasando por la integración 

grupal hasta la institucionalización organizacional del aprendizaje. Sin embargo Crossan 

et al. (1999) también proponen que existen flujos recíprocos y de retroalimentación 
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(feedback) desde la institución y de los grupos a los individuos que afecta en su aprendizaje. 

En organizaciones que tiene más tiempo funcionando es difícil definir dónde comienza o 

terminan estos flujos porque los procesos son dinámicos hacia adelante y hacia atrás. 

 

Figura 2. Procesos, niveles y cambios en el aprendizaje 

  
Fuente: a) Fiol & Lyles, 1985; b) y c) Crossan, Lane & White, 1999. 

 

2.3. El aprendizaje en la gobernanza 

 

Dentro de nuestra investigación situamos a la gobernanza territorial del periurbano en una 

interrelación desde el nivel individual con la intuición hasta el nivel grupal con la integración. 

Asociamos la noción de acuerdos con el momento donde se produce la formalización de la 

integración siguiendo las ideas de Crossan et al. (1999). La gobernanza implica 

necesariamente un trabajo de grupos donde debe haber una relación entre los diferentes 

actores cuyo marco o arena de acción política2 va a estar definido por un instrumento. Aquí 

                                                           
2 Para este trabajo, la arena de acción política es una situación donde varios actores (de diversos objetivos e 

intereses) interactúan (afrontándose, ejerciendo poder y resistiéndose) para llegar a acuerdos sobre un tema en 

particular (Faure, 2013). Según Dartigues (2001) se utiliza en el campo de la antropología política orientado al 
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establecemos que el aprendizaje mediante el proceso de integración será más difícil de 

alcanzar debido a que los individuos que forman parte de estos grupos tienen diferencias en 

conocimientos y sobre todo en intereses. Esta diferencia de intereses conlleva una resistencia 

para ceder a la hora de llegar a acuerdos. 

 

Establecemos tres etapas de aprendizaje teniendo en consideración que estudiamos el caso 

de la gobernanza territorial del periurbano a través del instrumento Plan Regulador Comunal. 

La primera etapa es la resistencia inicial de cada uno de los participantes en relación con el 

instrumento y con los otros actores de este proceso de gobernanza. La segunda etapa consiste 

en la creación de un vocabulario y de sentido común (Weick, 2009) lo que ayuda a establecer 

relaciones más simétricas tanto del punto de vista del conocimiento como del poder para 

influir. La última etapa implica una integración del conocimiento para llegar a acuerdos lo 

que se traduce en la creación de uno o varios objetivos en común. En esta última etapa los 

actores logran adaptarse a las reglas del instrumento, pero a la vez los participantes crean un 

sistema de acción (Crozier & Friedberg, 2014) para relacionarse dentro del instrumento. 

 

 

3. Ordenamiento territorial y desarrollo regional 

 

3.1. La polisemia del ordenamiento territorial 

 

El ordenamiento territorial es un tema complejo que ha sido abordado en distintos periodos 

y de diferentes formas. En la producción académica de lengua española, el ordenamiento 

territorial tiene varias definiciones, lo que se traduce en una polisemia de este concepto 

(Ubilla Bravo, 2015a). Sin embargo, dada la aplicación técnica que tiene este concepto en el 

desarrollo del territorio, todavía no se ha creado una teoría al respecto porque su fin no es 

explicar fenómenos si no resolver problemas asociados al territorio. 

 

A pesar de este carácter polisémico del ordenamiento territorial, a continuación damos a 

conocer algunas definiciones que nos ayudan a comprender de mejor manera esta noción. 

Uno de los conceptos más difundidos y compartidos sobre ordenamiento territorial es el 

propuesto por la CE & CEMAT (1983) quienes lo definieron como la expresión espacial de 

las políticas económicas, sociales, culturales y ecológicas. Aquí se imprime el sentido 

político del ordenamiento territorial considerando los cuatro componentes del desarrollo 

                                                           
análisis de actores. Otro artículo donde trabajan con este concepto está aplicado a conflictos asociados a la 

conservación de la naturaleza (Ferrero, 2013). 
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sustentable. En relación con los vínculos entre escalas, otra definición apunta a la 

coordinación de los aspectos territoriales de las políticas sectoriales y la coordinación del 

planeamiento urbanístico municipal (Hildenbrand, 1996). Otro tipo de relación se asocia con 

la integración de la planificación socioeconómica con la planificación física, siempre en el 

mencionado intento por generar estructuras espaciales acordes con los intereses de la 

sociedad (Sánchez Ulloa, 2001). La noción propuesta por Zoido (1998) está imbricada con 

algunas de nuestras ideas señaladas con anterioridad ya que el ordenamiento territorial es 

sobre todo un instrumento y no un fin en sí mismo. Otra definición plantea que el 

ordenamiento territorial debe ser abordado de manera interdisciplinaria y la escala óptima de 

planificación es la regional (Sáenz de Buruaga, 1969). Además siempre apunta a la óptima 

utilización de los recursos que existen tanto dentro del territorio como los que provienen del 

exterior (Ladorrea, 1983). Finalizamos indicando una definición propuesta en una 

publicación anterior que recoge varios de los aspectos ya señalados: “En primer lugar, 

establecer que se vincula fuertemente con el concepto de desarrollo sustentable, ya que 

corresponde a la expresión espacial de esta. En segundo lugar, indicar que esta noción es de 

carácter complejo y considera como base una sociedad democráticamente inclusiva. En tercer 

lugar, este instrumento de carácter multidisciplinario y enfoque transdisciplinario, representa 

el deseo para plasmar mediante políticas públicas un orden o arreglo de las transformaciones 

humanas (asentamientos humanos e infraestructura de todo tipo) sobre el entorno natural de 

su territorio o región, de manera que sea armónica con su cultura y los ecosistemas. 

Finalmente, este dispositivo propende a la eficiencia en el uso de recursos, y debe sostenerse 

bajo los principios de la equidad y el equilibrio espacial” (Ubilla Bravo, 2015a, pp. 33–34). 

 

3.2. Algunos enfoques de desarrollo 

 

El desarrollo es un término que a lo largo de la historia ha tenido varias definiciones y 

enfoques (Ubilla-Bravo, 2017b) al igual que el ordenamiento territorial. Sin embargo, el 

concepto de desarrollo ha tenido una mayor cantidad de interpretaciones debido a que más 

disciplinas se han ocupado de definirlo. 

 

Consideramos pertinente aclarar que el desarrollo no es igual al crecimiento. Una de sus 

diferencias es que el desarrollo es de tipo multidimensional o multivariable mientras que el 

crecimiento es unidimensional o univariable. Ambas implican un aumento pero de manera 

diferente ya que el crecimiento abarca sólo una parte de un campo de análisis mientras que 

el desarrollo implica un examen más complejo de un fenómeno dado. De esta forma nos 
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posicionamos indicando que el desarrollo no es igual al crecimiento económico tal como 

señala Sen (1999, 2000). 

 

Teniendo en consideración estos antecedentes, señalamos que ha habido distintos paradigmas 

para comprender y abordar qué es el desarrollo. En el caso de América Latina y Chile en 

particular, mencionamos tres enfoques que han influido en la academia y en la administración 

pública: (i) desarrollo con equidad, (ii) desarrollo sustentable y (iii) desarrollo humano. A 

continuación indicamos brevemente sus principales alcances y supuestos. 

 

El desarrollo con equidad es un enfoque basado en la teoría de la dependencia, la que 

identifica los diversos factores que limitan el desarrollo de los países del tercer mundo 

(Prebisch, 1948, 1949). Entre otros aspectos, sostiene que el comercio internacional merma 

la pobreza de los países periféricos de diversas maneras, principalmente mediante los 

términos de intercambio desiguales. La superación de esta desigualdad implica tres 

lineamientos para los países de América Latina: (i) la industrialización de los países y por 

consiguiente la sustitución de importaciones, (ii) la creación de un mercado interno con 

incremento de salarios y políticas distributivas y (iii) el desarrollo de un sistema de seguro 

social para mejorar las condiciones de vida de los marginados. Cabe recordar que este 

concepto y teoría se desarrollan luego de la segunda guerra mundial y antes de la crisis del 

petróleo de 1973 que trajo consigo la imposición del neoliberalismo económico. 

 

Si bien la discusión sobre la sustentabilidad es de larga data, el desarrollo sustentable se 

formaliza desde un punto de vista político mediante el informe “nuestro futuro común” 

encargado por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo. Aquí se define al 

desarrollo sustentable como “un desarrollo que satisface las necesidades del presente sin 

comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las propias” 

(Brundtland, 1987). Desde un punto de vista operativo, este enfoque sirve de estrategia para 

que las comunidades continúen con el crecimiento económico pero que a la vez este sea 

beneficioso con el medio ambiente y propenda a la calidad de vida de los habitantes. 

 

La noción de desarrollo humano surge en 1990. El Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) lo define como: “un proceso de ampliación de oportunidades para que 

las personas construyan permanente su proyecto de vida, en un marco de valoración y respeto 

por las generaciones futuras” (PNUD, 1990, p. 34). Una crítica a este concepto es que sólo 

mantenía un discurso pero no existía estructura alguna para materializarse en una estrategia 

o un plan. Sin embargo, en un trabajo del PNUD Chile en conjunto con el Gobierno Regional 
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Metropolitano de Santiago (GORE RMS) se avanza en la propuesta de tres ámbitos para 

abordar el desarrollo humano (Pertuzé et al., 2012): (i) barreras, (ii) capacidades y 

habilidades y (iii) proyecto de vida. 

 

Las barreras constituyen los elementos a superar, las que deben transformarse en 

oportunidades. Las dimensiones de estas barreras son: inequidad, discriminación, 

segregación, insustentabilidad, bajo crecimiento e inseguridad. La transformación en 

oportunidades significa que estas dimensiones se cambian en un sentido positivo quedando 

como: equidad, inclusión, integración, sustentabilidad, crecimiento y seguridad. Las 

capacidades y habilidades se desarrollan con las comunidades e implica la adquisición de 

nuevos hábitos y conocimientos para actuar en favor de su propio desarrollo. Los medios 

para desarrollar estas capacidades y habilidades son: educación, alimentación y nutrición, 

expresión cultural, trabajo, participación, asociatividad y competitividad. El proyecto de 

vida implica los deseos y aspiraciones de las personas, comunidades y sociedades para vivir 

bien de manera tranquila y sana. Los fines de este proyecto de vida son: conocimiento, 

libertad, salud, valoración, descanso y disfrute (Pertuzé et al., 2012). 

 

El uso de este enfoque de desarrollo humano y la estructura resumida del trabajo de Pertuzé 

et al. (2012) fueron las bases que permitieron construir la Estrategia Regional de Desarrollo 

de la Región Metropolitana de Santiago (Ubilla Bravo et al., 2014). 

 

3.3. El ordenamiento territorial y su vínculo con el desarrollo regional 

 

Proponemos que el ordenamiento territorial se vincula con el desarrollo regional mediante la 

noción de eficiencia espacial. Esto quiere decir que en el momento de ordenar el territorio, 

los planificadores y la comunidad3 contribuyen a localizar las actividades y asentamientos de 

forma que reduzcan el gasto de energía. Esto permitirá entonces consumir menos recursos y 

generar una menor cantidad de externalidades negativas en su medio. Este argumento se 

asocia al uso óptimo de los recursos territoriales como señalaba Sáenz de Buruaga (1969). 

 

A continuación ilustraremos este argumento con un ejemplo. Newman & Kenworthy (1989) 

analizan varias ciudades en el mundo mediante dos variables: la densidad demográfica 

(habitantes por hectáreas) y el consumo anual de gasolina por persona hacia 1980. Parte de 

sus resultados se reflejan en la Figura 3 donde observamos un patrón que hemos clasificado 

                                                           
3 Partimos del supuesto que la planificación tiene una clase o grupo de técnicos y estos se involucran 

activamente con la comunidad afectada a través de la participación. 
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en tres grupos según su localización geográfica. Las ciudades de Estados Unidos son las que 

tienen menor densidad demográfica y mayor consumo de gasolina, luego vienen las ciudades 

de Australia y el tercero la constituyen las ciudades de diferentes países de Europa. 

 

Desde el punto de vista del ordenamiento territorial con el desarrollo regional, vemos que el 

primero aporta al segundo introduciendo la noción de eficiencia espacial. Recordemos que 

los países de Europa occidental son los que incorporan al ordenamiento territorial como 

política de Estado y sus resultados se reflejan en la Figura 3. En consecuencia, proponemos 

que el ordenamiento territorial es la expresión espacial del desarrollo sustentable siendo la 

escala regional la más adecuada para su intervención. 

 

Figura 3. Consumo de gasolina per cápita en relación con la 

densidad demográfica 

 
Fuente: modificación propia, a partir de Newman & Kenworthy, 1989. 
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4. Reflexiones finales 

 

El primer punto que queremos destacar es la necesidad de avanzar en la comprensión de la 

gobernanza territorial en Chile (Ubilla-Bravo, 2016a) a través de las relaciones entre actores 

(Ubilla-Bravo & Chia, 2017) y del aprendizaje colectivo. El desarrollo de modelos 

metodológico-conceptuales es necesario para llegar a comprender estas dinámicas de 

gobernanza con un énfasis en sus causas. En este sentido, consideramos al aprendizaje como 

una estrategia metodológico-conceptual para abordar la gobernanza. El aprendizaje implica 

la manera de cómo los distintos actores se aproximan y se apropian de un tema. En el caso 

de la gobernanza, el aprendizaje de cada actor es fundamental para ver quiénes se mantienen 

o se retiran, y quiénes desean imponer sus intereses o no. 

 

También sostenemos que el aprendizaje de la gobernanza es un marco de análisis para el 

ordenamiento territorial y el desarrollo regional. Toda acción sobre el territorio que implique 

planificación requiere de una gobernanza, de esta red de actores que interactúan para tomar 

decisiones. En la mayoría de los casos existen actores que tienen más poder que otros e 

influyen en las acciones a seguir para llegar a tomar dichas decisiones. El aprendizaje en la 

gobernanza nos dará nuevas líneas de análisis para comprender cómo se comportarán los 

actores dentro del ordenamiento territorial y el desarrollo regional. El caso del Sistema 

Regional de Planificación de la Región Metropolitana de Santiago (Ubilla-Bravo, 2017a) 

permite ilustrarnos las dinámicas de cooperación entre actores a distintas escalas. Gracias a 

un sistema de varios instrumentos, distintos agentes lograron llegar a acuerdos y co-construir 

instrumentos mediante un aprendizaje en dicho proceso de gobernanza. 

 

Este artículo ha sido realizado gracias a la invitación del seminario gestión ambiental y 

territorial. A modo de reflexión proponemos esbozar algunas ideas en torno a los temas de 

ordenamiento territorial y desarrollo regional. Nuestra estrategia se basa en dos preguntas 

iniciales relacionadas y enseguida discutir una tercera. Las primeras interrogantes son: ¿Qué 

tipo de desarrollo regional se desea para Atacama? Y ¿Cuál enfoque de desarrollo vamos a 

elegir? Ambas preguntas promueven extensas reflexiones y sólo una respuesta no basta para 

para resolver dichas inquietudes. Aquí proponemos en primer lugar analizar en qué fase de 

desarrollo se encuentra la región de Atacama y luego ver la relación de fuerzas de poder entre 

políticos, empresarios y la comunidad. Una posible respuesta a las preguntas planteadas 

surgirá de la discusión por parte de los actores claves, tanto de la región como del nivel 

nacional e internacional. Como señalamos anteriormente existen varios enfoques de 
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desarrollo y aquí hemos resumido tres. La alternativa más plausible es no cerrarse a sólo un 

enfoque, examinar las características de todas y extraer los elementos que sean más 

relevantes. 

 

Una tercera pregunta, de tipo más arriesgado es plantearse ¿Es posible aplicar un 

ordenamiento territorial basado sólo en actividades productivas extractivas para Atacama? 

En primer lugar, discutimos si el concepto ordenamiento territorial es el más indicado de usar 

en este caso. A nuestro juicio es más conveniente usar el concepto de planificación territorial 

sectorial o de acciones que intervienen el territorio. Aquí adherimos a la definición holística 

del ordenamiento territorial propuesta entre otros por Sánchez Ulloa (2001). Por lo tanto, 

basarse sólo en actividades extractivas no implica hacer ordenamiento territorial. En segundo 

lugar, si se quiere avanzar hacia un ordenamiento territorial es necesario la diversificación 

de actividades y de usos de suelo ligado a uno o varios enfoques de desarrollo. Consideramos 

que el modelo territorial actual de Atacama no responde a un ordenamiento territorial ni a un 

desarrollo regional compartido. 
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